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Capítulo I  
 

De las Obligaciones y Facultades de los Ayuntamientos en Materia de Asistencia Social 
Municipal 

 
ARTÍCULO 46. Los ayuntamientos atenderán en la medida de sus posibilidades 
presupuestales, las necesidades que en materia de asistencia social requiera la población en 
estado de desventaja y discriminación de su municipio, a efecto de integrarlos a una vida 
productiva y social plena.  
ARTÍCULO 47. Son obligaciones de los ayuntamientos en materia de asistencia social:  
I. Asegurar la atención permanente a la población en estado de desventaja y discriminación, 
brindando servicios integrales de asistencia social, enmarcados dentro de los programas del 
DIF Estatal, conforme a las normas establecidas a nivel nacional y estatal;  
II. Promover, a través de los programas institucionales, el mejoramiento de las condiciones 
de vida de las personas, familias y comunidades sujetos de asistencia;  
III. Propiciar la creación de establecimientos de asistencia social públicos y privados, así 
como centros de asistencia social en beneficio de la población en estado de desventaja y 
discriminación;  
IV. Impulsar en su municipio, el sano crecimiento de las niñas y los niños, a través de la 
operación de los programas de salud y alimentación de alto valor nutricional y bajo 
contenido calórico;  
V. Garantizar y promover el ejercicio de los derechos de niñas, niños y adolescentes;  
VI. Establecer coordinación con otras entidades de Gobierno del Estado, con instituciones 
de asistencia social pública y privada, con centros de asistencia social y clubes de servicio, 
con el propósito de impulsar, operar y evaluar acciones de carácter interinstitucional a favor 
de los grupos en desventaja;  
VII. Fomentar la educación para la integración social;  
VIII. Fortalecer en su municipio, las estructuras municipales encargadas de la asistencia 
social;  
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